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LEY 2300 DE 2023
(julio 10)

por medio de la cual se establecen medidas que protejan el derecho a la intimidad de 
los consumidores.
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LEY 2303 DE 2023
(julio 13)

por la cual se declaran de interés social nacional y como prioridad sanitaria la 
prevención, la mitigación, erradicación, contención y renovación de la marchitez por 

fusarium R4T del plátano y banano (musáceas), de la enfermedad conocida como 
huanglongbing (HLB) de los cítricos, de la pudrición del cogollo y la marchitez letal en 

la palma de aceite en todo el territorio colombiano y se dictan otras disposiciones.
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LEY 2329 DE 2023
(septiembre 21)

por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones.
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LEY 2336 DE 2023
(octubre 11)

por medio de la cual se dicta normas para el ejercicio de la profesión de desarrollo familiar, se expide el 
Código Deontológico y Ético, se le otorgan facultades al Colegio Nacional de Profesionales en Desarrollo 
Familiar, se deroga la Ley 429 de 1998 y se dictan otras disposiciones relativas al ejercicio de la profesión.
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INFORME DE PONENCIA POSITIVA 
PARA PRIMER DEBATE EN CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 294 DE 2023 CÁMARA. 
por medio del cual se establece la cátedra de 

Afroraizalidad en el departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se 

dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 22 de diciembre de 2023
Honorable Representante
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente
Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para Primer Debate al 

Proyecto de ley número 294 de 2023, por medio 
de la cual se establece la Cátedra de Afroraizalidad 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 
disposiciones.

Señor presidente:
Atendiendo a la honrosa designación que me 

hizo la Mesa Directiva, y en cumplimiento del 
mandato constitucional y de lo dispuesto por la 
Ley 5ª de 1992, por la cual se expide el reglamento 
del Congreso, de la manera más atenta, por medio 
del presente escrito, procedo a rendir Informe de 
Ponencia Positiva para Primer Debate en Cámara 
de Representantes al Proyecto de Ley número 294 
de 2023 Cámara, por medio del cual se establece 
la cátedra de Afroraizalidad en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones.

Para el efecto se consignará el objeto y el 
contenido del articulado propuesto, se expondrán 
las consideraciones de la ponente, se hará mención 
de las implicaciones fiscales y las incidencias sobre 
eventuales conflictos de intereses y se formulará la 
proposición con que concluye el informe.

OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 294 DE 2023 CÁMARA 

Conforme lo indica el artículo 1º del contenido 
normativo propuesto, el proyecto de ley tiene por 
objeto establecer la cátedra Afroraizalidad dentro 
del proyecto educativo Institucional de todos los 
establecimientos educativos que ofrecen los niveles 
de educación preescolar, básica y media, y definir 
el ejercicio profesional de los distintos funcionarios 
públicos del departamento Archipiélago, de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

El proyecto contiene en sus ocho artículos un 
contenido cultural, en cuanto toca aspectos sensibles 

P O N E N C I A S
de la afroraizalidad, rescata aspectos que deben ser 
preservados, por el Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Educación y las autoridades de la Isla 
y del Archipiélago; en su parte motiva se introducen 
aspectos que evidentemente justifican la intervención 
del Legislativo, además señala la necesidad de preservar 
a través de la implementación de la cátedra la lengua 
nativa. 

Esta iniciativa legislativa encuentra soporte y 
fundamentación fáctica y jurídica en un conjunto de 
prácticas y normas que hacen parte del diario vivir de 
los isleños, en este contexto cobra relevancia recordar 
lo que nosotros mismos hemos hecho, en el Congreso 
de la República, en nuestra facultad de configuración 
legislativa, justamente fundamentándose los autores del 
proyecto, en los artículos 6° y 141 de la Ley 5ª de 1992. 

CONSIDERACIONES DE LA PONENTE
Para efectos de la justificación de la proposición 

positiva con la cual concluye el presente informe de 
ponencia, pertinente es recordar que no es poco el 
compromiso que tenemos desde el parlamento con 
las comunidades raizales y afrodescendientes estos 
aspectos hacen parte inherente a la identidad cultural de 
los nativos por lo que se debe impulsar su preservación, 
buscando crear compromisos del sector educativo, para 
su preservación y mantenimiento. 

El proyecto de ley recoge en sus objetivos una gama 
de aspiraciones que apuntan a mantener la lengua y su 
práctica, constante y cotidiana, no solo en los estamentos 
educativos sino como una exigencia a los servidores 
públicos, quienes deben conocer e implementar la 
lengua, como un requisito para el ejercicio de sus 
actividades y funciones misionales. 

Finalmente, este proyecto de ley si bien es cierto, que 
fue objeto de objeción, por parte de la comunidad raizal, 
a través de uno de los representantes de las Asociaciones 
comunitarias, no lo es menos que la compañera ponente, 
elevó consulta ante el Ministerio del Interior y en 
respuesta, con sólidos argumentos, jurisprudenciales, 
constitucionales y legales, concluyeron que para el 
efecto, no era necesaria la consulta previa. 

De acuerdo con lo anterior, para la ponente resulta 
claro que este proyecto busca fortalecer la cultura 
de los raizales, razones que nos fuerzan a apoyar esta 
iniciativa legislativa, porque además el proyecto cuenta 
con un estudio, serio, sistemático, tiene la trazabilidad, 
incluyendo, el citado concepto favorable del Ministerio 
del ramo. 

I. IMPACTO FISCAL 
En cumplimiento del artículo 7° de la Ley 819 de 

2003, se debe precisar que el presente proyecto de ley no 
tiene ningún impacto fiscal que implique modificación 
alguna del marco fiscal de mediano plazo. Por ello, el 
proyecto de ley no representa ningún gasto adicional 
para la Nación. 

Del estudio hecho al articulado se desprende que 
estamos frente al otorgamiento de unas facultades a 
diversas entidades públicas, tales como el Ministerio de 
Cultura, el departamento de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 
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CONFLICTO DE INTERESES
El conflicto de intereses es una situación en la cual 

la discusión o votación de un proyecto de ley o acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista.

a) Beneficio particular: es aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. 
También el que modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales 
o administrativas a las que se encuentre 
formalmente vinculado el congresista.

b) Beneficio actual: es aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil.

En la medida en que el contenido de este proyecto 
de ley no crea ningún beneficio particular, no se estima 
que dé lugar a que se presente un conflicto de intereses 
por parte de ningún congresista.

PROPOSICIÓN
Con base en los argumentos expuestos en el presente 

informe de ponencia, se solicita a la Comisión Sexta 
de la Cámara de Representantes dar primer debate 
y aprobar el Proyecto de Ley número 294 de 2023 
Cámara, por medio del cual se establece la cátedra de 
la Afroraizalidad en el departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan 
otras disposiciones.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 294 DE 2023 –CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 294 DE 2023
por medio del cual se establece la cátedra de la 

Afroraizalidad en el departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Creole o Kriol como lengua materna del pueblo 
étnico Raizal del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer la cátedra Afroraizalidad dentro 
del proyecto educativo Institucional de todos los 
establecimientos educativos que ofrecen los niveles 
de educación preescolar, básica y media, y definir 
el ejercicio profesional de los distintos funcionarios 

públicos del departamento Archipiélago, de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 42 de la Ley 
47 de 1993 el cual quedará así:

Artículo 42. Idioma y lengua oficial en el 
departamento Archipiélago. Son oficiales en el 
departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina el Creole o Kriol como lengua 
materna del pueblo étnico Raizal, el castellano 
y el inglés.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 47 de la 
Ley 47 de 1993 el cual quedará así:

Artículo 47 de la Ley 47 de 1993: Protección 
del patrimonio cultural, material e inmaterial 
departamental. Corresponde a la administración 
departamental el fomento, la protección, 
preservación, conservación y recuperación de 
los bienes culturales tangibles e intangibles que 
conforman el patrimonio cultural del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

Parágrafo 1°. Las entidades públicas dentro 
del departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, velarán por la 
preservación del Creole o Kriol como lengua 
materna, patrimonio intangible del pueblo étnico 
Raizal, como lo señala el inciso anterior.

Parágrafo 2°. Las entidades públicas, 
privadas, o en condición mixta ubicadas dentro 
del Archipiélago de San Andrés, Providencia, y 
Santa Catalina realizarán actividades provenientes 
a salvaguardar el patrimonio cultural y de la 
Afroraizalidad.

Parágrafo 3°. Las instituciones relacionadas 
con el turismo fomentarán e impulsarán la creación, 
producción, y circulación de productos, servicios 
culturales y de los conocimientos y saberes 
ancestrales que forman parte de la identidad étnica 
Raizal y de la Afroraizalidad.

Parágrafo 4°. El gobierno departamental y 
nacional incentivarán la economía de las industrias 
culturales y creativas, en torno a la cultura Raizal.

Parágrafo 5°. Las instituciones de educación 
superior incentivarán investigaciones en torno a la 
Cultura Raizal y la Afroraizalidad.

Artículo 4°. Adiciónese un parágrafo al artículo 
57 de la Ley 115 de 1994 el cual quedará así:

Artículo 57 Ley 115. Lengua materna. En sus 
respectivos territorios, la enseñanza de los grupos 
étnicos con tradición lingüística propia será 
bilingüe, tomando como fundamento escolar la 
lengua materna del respectivo grupo, sin detrimento 
de lo dispuesto en el literal c) del artículo 21 de la 
presente ley”.

Parágrafo. Para el caso del departamento 
Archipiélago, de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, la enseñanza de los grupos 
étnicos será multilingüe, el Creole o Kriol como 
lengua materna del pueblo étnico Raizal, el 
castellano, y el inglés.

Artículo 5°. De conformidad con el artículo 20 
de la Ley 1381 de 2010, el Gobierno nacional con 
apoyo del Ministerio de Educación en coordinación 
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con la Secretaría de Educación del departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, garantizarán que dentro de los Proyectos 
Educativos Institucionales se incluya la enseñanza 
del Creole o Kriol como lengua materna y de la 
Afroraizalidad.

CAPÍTULO II
La enseñanza de la Afroraizalidad y 

práctica del Creole o Kriol
Artículo 6°. Del conocimiento de las 

tres lenguas oficiales para ocupar cargos 
públicos. Para el acceso a los cargos públicos 
en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, los empleados y 
funcionarios no pertenecientes al Pueblo étnico 
Raizal deberán hablar los tres idiomas oficiales de 
que trata la presente ley (Creole o Kriol, Castellano 
e inglés).

Parágrafo 1°. Para todas las vacancias de los 
cargos públicos a proveer en el departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, la Comisión Nacional del Servicio Civil o 
la entidad que haga sus veces, en las convocatorias 
públicas deberá incluir dentro de los requisitos 
del cargo, que el aspirante certifique su residencia 

permanente en el departamento y que hable los tres 
idiomas oficiales conforme a lo establecido en la 
presente ley y en el Decreto número 2762 de 1991.

Parágrafo 2°. Los funcionarios ya nombrados, 
que debido a su cargo deban tener trato directo 
con las personas, dispondrán de dos (2) años para 
adquirir la competencia comunicativa oral en las 
tres lenguas oficiales.

Parágrafo 3°. Las entidades públicas del 
orden nacional o departamental, estarán obligadas 
a incorporar en los programas de inducción y 
reinducción a servidores públicos, la cátedra de la 
Afroraizalidad.

Artículo 7°. El Gobierno nacional tendrá un 
plazo de doce (12) meses para la reglamentación y 
aplicación de esta ley.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes, 
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